
Año  III  -  Nº  680  -  54  páginas
Quito,  lunes  11  de  noviembre  de  2024

C
u

a
r

to
 S

u
pl

em
en

to

LEY DE ARMAS, MUNICIONES, 
EXPLOSIVOS Y MATERIALES 

RELACIONADOS



Lunes 11 de noviembre de 2024 Cuarto Suplemento Nº 680 - Registro Oficial

2 Piedrahita y Av. 6 de Diciembre WWW.ASAMBLEANACIONAL.GOB.EC(593) 2399 - 1000

Oficio Nro. AN-SG-2024-0706-O
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Asunto: Publicación - Ley de Armas, Municiones, Explosivos y Materiales Relacionados

Abogada

Martha Jaqueline Vargas Camacho

Directora del Registro Oficial

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su Despacho 

De mi consideración: 

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la

República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la Ley de Armas,

Municiones, Explosivos y Materiales Relacionados. 

En la sesión No. 954 de fecha 13 de agosto del 2024, el Pleno de la Asamblea Nacional se pronunció y

aprobó el informe para segundo debate del proyecto de Ley mencionado anteriormente. Posteriormente, el

Ejecutivo remitió a la Asamblea Nacional, con fecha 12 de septiembre de 2024 la objeción parcial al

proyecto de Ley. En la continuación de la sesión No. 964 de fecha 01 de octubre de 2024, el Pleno de la

Asamblea Nacional aprobó el Informe no vinculante correspondiente a la objeción parcial de la Ley, bajo

la siguiente moción:  

“MOCIONO se vote en dos bloques sobre la Objeción Parcial al Proyecto de Ley de Armas, Municiones,

Explosivos y Materiales Relacionados, de conformidad a lo siguiente: 

1. BLOQUE 1: La RATIFICACION de los artículos 13, 17, 41, 50, 66, 69 y la Disposición Transitoria

Segunda del Proyecto de Ley de Armas, Municiones, Explosivos y Materiales Relacionados. 

 

2. BLOQUE 2: El ALLANAMIENTO a las objeciones presentadas por el Presidente de la República y

enviadas a la Asamblea Nacional en su Objeción Parcial al Proyecto de Ley de Armas, Municiones,

Explosivos y Materiales Relacionados, correspondiente a los artículos 5, 7, 9, 11, 18, 21, 27, 30, 39, 42,

46, 57, 61, 63, 64, 67, 68, 77, 78, 79 y la Disposición General Primera y Transitoria Novena.” 

 

Por lo expuesto, y tal como disponen los artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y

64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la Ley de Armas, Municiones,

Explosivos y Materiales Relacionados, para que se sirva publicarlo en el Registro Oficial.  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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CERTIFICACIÓN 
 
 
En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR 
que el 16 de enero de 2024 la Asamblea Nacional discutió en primer debate el 
“PROYECTO DE LEY DE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y 
MATERIALES RELACIONADOS” y, en segundo debate el 13 de agosto de 2024, 
siendo en esta última fecha aprobado. 
 
 
Quito D.M., 14 de Agosto de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ABG. ALEJANDRO MUÑOZ HIDALGO 

Secretario General  
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ALEJANDRO XAVIER
MUNOZ HIDALGO
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